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“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

Resolución Directoral N° 0124-2025-ME/GRE-LL/IESTP. “CAB”-DG(e) 
 

 

 Chepén, 28 de mayo del 2025 
                                                           

 

 
                                                           

 

Visto: El Expediente N° 1575 de fecha 27/05/2025, mediante el cual el Jefe de Unidad Académica: 
Lic. Pio Gualberto Enco Romero, hace llegar las Directivas Nsº 001 y 002-2025-GRELL-IESTP”CAB”-DG, que 

brindan las orientaciones y Normas Generales para el Inicio, Ejecución y Finalización del Primer Periodo Académico 

I-2024, en el IESTP “Ciro Alegría Bazán”, y, 
 

C O N S I D E R A N D O: 

➢ Que, estando a lo dispuesto en la Constitución Política del Perú, Ley General de Educación N° 28044, en su 
Capítulo II “La Institución Educativa”, Art 68° Funciones: “Son funciones de las Instituciones Educativas… i) 
Promover el desarrollo educativo, cultural y deportivo de su comunidad”, Ley N° 30512, Ley de Institutos y Escuelas 
de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes, R.V.M Nº 277-2019- MINEDU “Lineamientos 
Académicos Generales para los Institutos de Educación Superior y las Escuelas de Educación Superior 
Tecnológica”, que modifica los numerales 2, 7, 10, 14, 15, 17, 19, 20 y 21, así como, los anexos 7A, 7B, 8A, 8B, 
9A, 9B, 9C y 9D, e incorporar los anexos 7C, 8C, 9B.1 y 10, en los “Lineamientos Académicos Generales para los 
Institutos de Educación Superior y las Escuelas de Educación Superior Tecnológica”, aprobados mediante el 
artículo 3 de la Resolución Viceministerial N° 178-2018-MINEDU. 

➢ Que, según Ley N° 27815 Ley del Código de Ética de la Función Pública, D.S. N° 033-2005-PCM Reglamento del 
Código de Ética de la Función Pública, Ley Nº 27444 Ley de Procedimiento Administrativo General. 

➢ Que, mediante Ley N° 28740 Ley del Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y Certificación de la Calidad 
Educativa SINEACE. 

➢ Que, de acuerdo al D. Leg N° 1375 Decreto Legislativo que modifica diversos artículos de la Ley General de 
Educación sobre Educación Técnico- Productiva y dicta otras disposiciones y R.V.M N° 276-2019-MINEDU que 
deroga la R.V.M N° 020-2019-MINEDU, Condiciones Básicas de Calidad para el procedimiento de Licenciamiento 
de los IES” y a la vez Aprueba la Norma Técnica denominada “Condiciones Básicas de Calidad para el 
Procedimiento de Licenciamiento de los Institutos de Educación Superior y las Escuelas de Educación Superior 
Tecnológica”. 

➢ Que, estando a lo dispuesto en la Resolución Viceministerial N° 037-2022-MINEDU, que deroga la R.V.M Nº 177-
2021 y aprueba el documento normativo de “Orientaciones para el servicio educativa de los centros de educación 
Técnico productivo e institutos y Escuelas de Educación Superior” y RGR N° 001473-2025-GRLL-GGR-GRE, que 
aprueba los “Lineamientos para el desarrollo del año académico 2025 en los Institutos de Educación Superior, 
Tecnológica, Públicas y Privadas de la Región La Libertad”. 

➢ Que, con carta Nº 035-2024-ME/GRELL/IESTP”CAB”-JUA el Jefe de Unidad Académica alcanza las Directivas Nsº 
01 y 02-2025-GRELL-ISTP”CAB”-DG, trabajados en coordinación con Dirección General, cuyos objetivos son: 
Orientar al personal directivo, jerárquico y docente, sobre sus deberes, funciones y responsabilidades que le 
corresponde desempeñar durante el I y II Periodo Académico 2025, asegurando el normal desarrollo de las 
actividades académicas; así como regular el procedimiento para establecer responsabilidades que corresponden 
de acuerdo a ley, según Reglamento Institucional y demás normas legales vigentes. 

 

SE RESUELVE: 

- ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, la Directivas Nsº 001 y 002-2025-GRELL-IESTP”CAB-DG 

“Orientaciones y Normas Generales para el Inicio, Ejecución y Finalización del Primer y Segundo 
Periodo Académico I y II-2025”, en el Instituto de Educación Superior Tecnológico Público “Ciro Alegría 
Bazán” de Chepén. 

 

- ARTÍCULO SEGUNDO: RESPONSABILIZAR, al Personal Jerárquico y Coordinadores de Programas 
Académicos de la difusión y cumplimiento de la presente Directiva. 

- ARTÍCULO TERCERO: HACER DE CONOCIMIENTO, de la GRE-La Libertad, Jefe de Unidad 
Académica, Jefe de Unidad Administrativa, Jefe del Área de Administración, Secretaría Académica, 
Coordinadores de programas académicos e interesados de lo actuado. 

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CUMPLASE, 
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